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"DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
..1AÑo DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA

i I coNueuoRActóN DE LAs HERorcAs BATALLAS DE JUN¡N Y AYAcucHo"

Piura '1 lr [\l0l/ 20tt

Res olución Directorül Regional ¡l,ro 0115s6

oFtcto N" 3976 -2023-cRp-110000, EXPTE JUD|C|AL N" 03219-2022-0-2001-JR-LA-0l y
demás documentación que se adjuntan en un totalde (30) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N" 3976-2023-GRP-110000 de fecha 12-10-2023,
la Procuraduría Publica Regional ordena cumpla con expedir nueva resolución administrativa
reintegrando, liquidando y pagando la bonificación transitoria para homologación (TPH) a partir
del01-08-1991 hasta el25-11-2012, asícomo elpago de /os devengados e rnfereses legales de
acuerdo a /as senfencias iudiciales.

Que, mediante RDR N" 016747 de fecha 29-12-2023 se resue/ve reconocer
la bonificación transitoria para homologación [PH), así como el pago de /os devengados e
rnfereses legales y en estricta observancia al EXPTE JUDICIAL N" 03219-2022-0-2001-JR-LA-
01 a doña MARIA ISABEL VICTORIA POLO MEDINA, con DNI N" 16658343, ex docente del
CETPRO. Hermenegildo Vargas - Piura, desde el 01-08-1991 hasta el 25-11-2012, asimismo
con Resolución Judicial N" Diez de fecha 20-09-2023, N" Ocho de fecha 24-07-2023 y N" Cinco
de fecha 27-12-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 03219-2022-0-2001-JR-LA-)1) emitidas por el
Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA a la demandada, expedir nueva resolución
administrativa reintegrando, liquidando y pagando la bonificación transitoria para homologación
(TPH) a partir del 01-08-1991 hasta el 25-11-2012, así como el pago de los devengados e
lnfereses legales.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimiento de esfos, se hacen
de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, a¡fículo 139', inciso
2 concordante con el articuto 4" delTexto Único Ordenado (TUO) de ta Ley Orgánica det Poder
Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decrsiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos e interprefar sus alcances bajo
responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala".

Que, estando conforme a lo opinado mediante el INFORME N" 290 -
2024.GOB.REG.PIURA.DREP-OADM.REM, corresponde atender lo solicitado.

De conformidad con la Ley N" 24029 y su modificatoria Ley N' 25212, D.L
N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto, Ley No 31953 del
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-
2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en e/ D.S. No 001-2015-
MINEDU, D.S. /Vo 015-02-ED, y la R.E.R. N" 239 - 2024-GOB.REG.PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER a doña MARIA ISABEL VICTORIA
POLO MEDINA, con DNI N" 16658343, ex docente del CETPRO. Hermenegildo Vargas - Piura,
otorgándole la cantidad de 5,207.92 so/es, por el pago de la bonificación transitoria para

- i\ Ái,iitógr"¡ón (TpH) a partir del 01-08-1gg1 hasta el Z*it-ZOtz, devengadosmás /os rnfereses

Ñ.) '%A legates, en cumplimiento a ta RDR N" 016747 de fecha 29-12-2023 y los mandatos judiciales

, tF, E)""1g¿, 
'Resolución 

Judicial N" Diez de fecha 20-09-2023, N" Ocho de fecha 24-07-2023 y N'
\lRAc'!r 

:J Cinco de fecha 27-12-2022 (EXPTE JUD\CIAL N" 03219-2022-0-2001-JR-LA-)|) emitidas por el
\ a\nY Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura y elOFlClO N" 3976-2023-GRP-110000 de fecha 12-10--f 

2023 emitido por la Procuraduría Publica Regionalde Piura, talcomo a continuación se indica:

¡En la Región Phtru, Todos Juntos Contra el Dengue!

DIRECCION
REGIONAL DE
roucnc¡ó¡¡ pluRe



ñ¡ñ:5É;__á
1:¡:j'&,a:

ir,$, s. =:
§ 

=runn

GOB!ERNO REGIONAL

PIURA

alts96

I,tA't
: \.: t./, ,i::: !. ------/ "a

-.'-''-:')¿

DEVENGADOS:

At<llcuLo SEGUNDO.- Dlsl¿ONEi< a la QÍwna de Admn8tracton y
Ptá'neamiento y Desarrollo tnstitucionat, realizar /as acciones de su competenciá,
especificándose que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las
previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas,
sujeto a lo dispuesto en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo
N' 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la ejecución de senfencras judiciales
con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de suma de dinero; si los requerimientos
superan las posibilidades de financiamiento de la entidad, se procederá al pago de la obligación
registrada en el aplicativo aprobado por el MEF para su pago priorizado conforme las
disposiciones /egales del ejercicio correspondiente y las transferencias presupuesfales gue
reciba la entidad regional con los que deberán ser atendidas.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR a doña MARIA ISABEL VICTORIA
POLO MEDINA domicilio en AV. LORETO NORTE N" 134 - PIURA, oficinas de la Dirección
Regional de Educación Piura y al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de

y Finanzas; en la forma y plazos que establece la Ley.

AFECTESE: EDUCACTON LABORAL Y TECNTCA
UE FUNC, DIV.FUN. GR.FUN, PROG. ACTIVIDAD
300 22 0112 9002 5000661

PRODUCTO ORIGEN NATURALEZA
3999999 1.00 2.1.51.12
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TOTAL BONIFICACION TRANSTTORTA PARA HOMOLOGACTON (TPH) CON VIGENCIA DEL
01.08.1 991 AL 25.1 1.201 2: 3,492.13

¡TOTAL T^JTERESES LEG ALES 25. 1 1. 201 2 1,715.79
Q Éú'n-i,i al

iRfllicA i)l lroNro A REcoNocER DE LA BON\F|CAC|ON TRANSTTORTA qARA HOMOLOaACTON
IffPH) MAS 

"VIERESES 
LEGALES: s/.5,207.92
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Oficina de Administración y
Ptá'neamiento y Desarrollo tnstitucionat, realizar /as acciones de su competenciá,
especificándose que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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Regístrese y co.ufrii,


